
 

 
 

Requisitos de inscripción 
Hackathon Conecta Cartagena 

 

¡Bienvenidos al hackathon del proyecto Conecta Cartagena! 

Si estás aquí, es porque quieres participar en este emocionante desafío 
que busca transformar la experiencia turística en Cartagena. Estamos 
seguros de que usarás todo tu talento y creatividad para resolver un reto 
real que impactará positivamente en el turismo de nuestra hermosa 
ciudad. 

¡El equipo de Conecta Cartagena está listo para dejarse sorprender por 
sus increíbles soluciones! 

1. CONTEXTO PROYECTO. 
El programa "Conecta" del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones en adelante MINTIC, representa una estrategia a nivel 
nacional destinada a impulsar la transformación digital del país mediante 
la implementación de soluciones tecnológicas innovadoras. Su objetivo 
principal es demostrar cómo la tecnología puede mejorar la 
infraestructura y servicios, aumentando la competitividad y la 
sostenibilidad de los sectores productivos que son considerados apuestas 
en cada territorio. 
 
Cartagena es una ciudad emblemática con un patrimonio cultural y 
natural rico, lo que la convierte en uno de los destinos turísticos más 
destacados de Colombia y del Caribe. Su importancia histórica, 
arquitectura colonial bien preservada, vibrante vida cultural, y hermosas 
playas hacen de Cartagena el escenario ideal para implementar un 
proyecto de digitalización en el sector turístico.  
 
Por ello, en el marco del programa conecta la Cámara de Comercio de 
Cartagena y el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones decidieron aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros con el fin de llevar a cabo un proyecto de innovación que 
integre la creación, generación y apropiación tecnológica que permita 
promover el uso intensivo de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones TIC en el sector económico del turismo colombiano 



 

 
 

incentivando la competitividad, la sostenibilidad y la innovación en dicho 
sector. La finalidad de “Conecta Cartagena” es adoptar un enfoque 
estratégico en la recolección y análisis de datos para mejorar las 
interacciones entre visitantes y proveedores, y así optimizar la experiencia 
turística en la ciudad.  

2. Dinámica de la Hackathon 

En el marco del proyecto “Conecta Cartagena” se realiza una Hackathon, 
donde diferentes empresas del territorio colombiano tienen la 
oportunidad de presentar soluciones tecnológicas innovadoras que 
conecten proveedores de servicios turísticos con visitantes de Cartagena, 
proporcionando una experiencia de usuario completa y coherente que 
incluya integraciones con sistemas de mapas y transporte.  Este evento de 
innovación seguirá las siguientes fases:  

 

Aunque un hackathon suele ser intensa e inmersiva, daremos autonomía 
a las empresas para que se organicen de la manera que consideren más 
efectiva. Las empresas deben trabajar utilizando principios ágiles para 
organizarse y hacer seguimiento del progreso del reto día a día, 
asegurándose de lograr su Producto Mínimo Viable (MVP) para el cierre de 
la hackathon. Se estará brindando un canal de comunicación con el 

Evaluación: 6 de septiembre (sujeto a cambios según inscripciones)

Notificación aprobados Pitch y evaluación

El Reto: 26 de agosto a 5 de septiembre

Publicación de detalles y 
requerimientos técnicos

Resolución de dudas y revisión 
documentación

Inscripción: 16 de agosto al 25 de agosto (Cierre de inscripciones)

Publicación de criterios de 
participación Se abren las inscripciones



 

 
 

equipo de expertos de Conecta Cartagena, la Cámara de Comercio de 
Cartagena apoyará el proceso o espacio una vez por semana, durante la 
ejecución del reto. 

EL RETO 

Desarrollar una solución tecnológica para informar las tarifas de los 
prestadores de servicios turísticos en Cartagena y mejorar la experiencia 

general del turista. 

3. Requisitos de participación 

Toda empresa interesada en participar deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1) Ser persona jurídica o natural, con domicilio en Colombia con 
mínimo tres (3) años a la fecha de la inscripción de haber adquirido 
la personería jurídica. 

2) Contar con experiencia acreditada de al menos dos (2) clientes, 
siendo al menos una de estas acreditaciones relativas a la ejecución 
de labores o prestación de servicios que contengan actividades 
iguales o similares a las planteadas en el reto. La empresa deberá 
contar con capacidad para celebrar acuerdos de voluntades, no 
encontrándose incursa en alguna de las causales de inhabilidad o 
de incompatibilidad consagradas en la ley, las normas 
reglamentarias, los estatutos de la Cámara de Comercio de 
Cartagena y su manual de contratación que puedes consultar aquí 
esto último aplica también para los representantes legales de 
dichas personas jurídicas.  

3) Estar inscrito en el registro único tributario RUT.  
4) Tener renovada la Matrícula Mercantil o el registro correspondiente 

de conformidad a la normatividad que le aplique. 
5) Presentar indicadores de liquidez y endeudamiento certificados por 

el contador de la empresa. 

La Hackathon está abierta a todas las empresas con domicilio en 
Colombia.  Como entidad del territorio damos prioridad a aquellas con 
domicilio en Bolívar al momento de evaluar, otorgándoles puntajes 
adicionales en la rúbrica para reconocer su conocimiento del territorio 
y el talento local, si además hacen parte de Cámara Preferencial 

https://www.cccartagena.org.co/ley-transparencia/manual-de-contratacion-adquisicion-yo-compras


 

 
 

otorgaremos puntos adicionales por pertenecer a ella, recuerda que 
hasta el fin de año la afiliación es totalmente gratis y la puedes realizar 
aquí, desde nuestra página web o al correo 
afiliados@cccartagena.org.co. 

4.  Documentos mínimos necesarios para ser parte de los 
evaluados. 

Entendemos que reunir documentación toma tiempo, por lo que, desde 
la apertura de las inscripciones, hasta el momento antes del evento de 
evaluación tendrás espacio para presentar la documentación que soporta 
el cumplimiento de los requisitos de participación.  Sin embargo, para 
pasar a la fase de evaluación deberá haber presentado toda la 
documentación pertinente o de lo contrario la empresa quedará por fuera 
de concurso.   

Como documentación mínima para ser evaluada la empresa debe contar 
con: 

1) Carta de presentación del MVP dirigida a la Cámara de Comercio 
de Cartagena, indicando su razón social, dirección, teléfono en 
papel membretado de la empresa  

2) Propuesta económica expresada en pesos colombianos teniendo 
en cuenta las especificaciones solicitadas en el reto.  

3) Copia del certificado del registro único tributario (RUT) con 
actividades económicas actualizadas según resolución 000139 de 
noviembre 21 de 2012 expedida por la DIAN.  

4) Póliza de Seriedad de la oferta: Esta póliza con un porcentaje del 10 
% sobre el valor de la oferta a presentar. La vigencia de esta 
garantía será por el término de 2 meses contados a partir del cierre 
de la presente invitación. 

5) Certificaciones de Experiencia, la empresa debe aportar al menos 
dos (2) certificaciones de experiencia emanadas de las personas 
jurídicas que directamente recibieron el servicio de su parte, siendo 
necesario que una (1) de ellas sea en actividades iguales o similares 
a las que se refiere el reto, en el período de los últimos tres (3) años 
anteriores a la fecha de inscripción de la empresa al reto.  
Solo se tendrán en cuenta certificaciones emitidas por la empresa 
o persona contratante las cuales deberán ser diligenciadas en 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdazD-EaEOHmy-ewEFUuhLAa6cYtFmBooGShFwKubHDXDgnOA/viewform?edit_requeste%E2%80%A6
mailto:afiliados@cccartagena.org.co


 

 
 

papel membretado y en todos los casos deben contener la 
siguiente información:  

a. Objeto del contrato. 
b. Las fechas de inicio y terminación. 
c. Valor del contrato. 
d. Nombre, cargo, teléfono y firma de quien la expide. 

En caso de que la empresa tenga certificaciones de experiencias en 
las que haya participado en el contrato como consorcio o unión 
temporal, deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno 
de los miembros del consorcio o unión temporal; si el contrato al 
momento de cierre de la presente inscripción se encuentra en 
ejecución, indicar el porcentaje ejecutado del contrato a la fecha de 
expedición de la certificación.  

¡Estamos emocionados de ver las soluciones innovadoras que 
desarrollarán para transformar el turismo en Cartagena! 

Si tienen alguna pregunta, no duden en contactar a cualquier miembro 
del equipo organizador. 

Nombre Cargo Correo 

Farit Majul Director Proyecto 
Conecta Cartagena directorconecta@cccartagena.org.co  

Marian Palacio Jefe de cooperación e 
internacionalización  mpalacio@cccartagena.org.co 

Stefannia 
García 

Jefe del departamento 
de investigación  sgarcia@cccartagena.org.co 

 

¡Mucho éxito a todos los participantes! 

 


